
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA COMPROMISO 

SEGURO “COMPROSEG S.A” 
Resolución Nº 08.Q.IJ.004749 – de 12 de Noviembre del 2008   – Superintendencia de Compañías 

 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

A los miembros de la Junta General de Accionistas COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA COMPROMISO SGURO COMPROSEG S.A. 

Una vez presentados los balances generales de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA COMPROMISO SEGURO COMPROSEG S.A. , cortados al 31 de 
diciembre del 2019 y el correspondiente estado de pérdidas y ganancias y evolución del 
patrimonio por el año terminado en esa fecha, nos comprometemos a incrementar 
nuestro flujo económico para el periodo 2020 con la finalidad de mantener en marcha la 
Compañía. 

Atentamente;  

 

………………………………………………………………..  

ANGELICA  NOROÑA 

GERENTE GENERAL 

 


